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de diciembre de dos milCuernavaca, Morelos, a

diecinueve.

AYUNTAMIENTO

DIRECTOR DE

con el apercibimiento d

TFIBUNAL DE JUS'TIOAÄDil4INISTRAÏIVA

DS-ESTADODEMORETOS

VISTOS para resolver FINITM los autos del

expediente administrativo nú Sl52l 2019, Promovido Por

contra actos del DIRECTOR 

DE HACIENDA,

AYUNTAMIENTO DE

LTCEN Y REGLAMENTOS DEL

MORELOS; Y OTROS; Y,

TANDO:

1.- Previa Preven nada en el sentido de Precisar el

acto de carácter ad impugnado, las autoridades

, demandadas, los hechos q

pretensiones que habrán

atribuyen a cada una de ellas Y las

por auto de treinta Y uno de

enero de dos mil dieci se admitió a trámite la demanda

, en contra elpresentada Por 
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DE AXOCHIAPAN, MORELOS,

HACIEN LICENCIAS Y REGT.AMENTOS DEL

MUNICIPIO DE RELOS Y REGIDUNÍN OT HACIENDA

DEL MUNICIPIO DE AN, MORELOS; de quienes reclama la

nulidad de; " la orden de mi puesto de venta de aftículos de

temporada de manera

tercero interesado a

e infundada... "(sic); señalándose como

la na ' en

consecuencia, se ordenó r el expediente respectivo y registrar en

el Libro de Gobierno diente. Con las copias simples, se ordenó

emplazar a las autoridades ndadas para que dentro del término de

diez días produjeran n a la demanda instaurada en su contra,

respectivo. En ese auto se negó la

suspensión solicitada I

2.- Previo emplazamiento¡ por diversos autos de cuatro y nueve

de abril y dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se tuvo por

presentados a l, en su carácter de

REGIDORA DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN'
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MORELOS, , en su carácter de DIRECTOR DE

HACIENDA, LICENCIAS Y REGTAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, e , en su carácter de

SÍruolCn MUNICIpAL DEL AyUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS,

autoridades demandadas y en su carácter de

TERCERO INTERESADO en el presente juicio, dando contestación en

tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se

les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escritos

con los que se ordenó dar vista a la enjuiciante para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3,- Por auto de dos de julio de dos mil diecinueve, se tuvo al

representante procesal de la actora dando contestación a la vista

ordenada en relación con ta conteslacion de demanda formulada por et

terce_ro interesado.

4.- Mediante proveído de dos.de julio de dos mil diecinueve, se

hizo constar que la actora fue omisa a la vista ordenada en relación con

la contestación de demanda formulada por las autoridq(es demandadas,

por lo que se le precluyó su derecho para hacer manifestación alguna.

5.- Mediante auto de dos de julio de dos mil diecinueve, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala la fracción II del aftículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos; en consecuencia, se

ordenó abrir el juicio a prueba por el'término de cinco días común para

las partes.

6.- Por auto de doce de agosto de dos mil diecinueve, se hizo

constar que las autoridades deniandadas no- ofeftaron, prueba alguna

dentro del término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró

precluido su derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de

tomar en consideración en la presente sentencia, los documentos

exhibidos en sus escritos de contestación de demanda; asimismo, Se
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.IR¡BUMT 
DE JUST1CIAADMINISÎRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

acordó lo conducente respecto delas ofrecidas por la Parte

actora, admitiendo y desechando las que

señaló fecha para la audiencia de ley.

ieron; en ese auto se
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7.- Es así que el veinticinco

verificativo la Audiencia de LeY,

dos mil diecinueve, tuvo

incomparecencia de las Paltes,,

representara, no obstante, de enco

que se hizo constar la

persona alguna que las

no había pruebas Pendientes de

debidamente notificadas; que

n y que las documentales se

desahogaban por su ProPia natural ndo a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que la

formularon por escrito, no así la

y la tercero inter_esada los

dades demandadas, Por lo que

se les declaró precluído su de para hacerlo; por tanto, se cerró la

instrucción que tiene Por efecto

que åhora se pronuncia al tenor

las partes para oír sentencia, la

siguientes:

co
.:

SIDERANDOS:
i
.;
i

ust¡c¡a Administrativa en Pleno es

lq
I

r

,l

I.- Este Tribunal de

competente Para conocer Y el presente asunto, en términos de

bis de la Constitución Política dello dispuesto Por los aftículos

Estado de Morelos; L,4, 16, 18

Ley Orgánica del Tribunal de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la

de Morelos.

so B) fracción II inciso a) Y 26 de la

cia Administrativa del Estado de

de Justicia Administrativa del Estado

II.- En términos de lo dis en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administr¿tiva,.del Estado, se procede a hacer la

fijación clara y precisa de loS puntOt controveftidos en el presente

juicio

Así tenemos Çu€, ,

reclama el acto consistente en orden verbat emitida por las

autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN'

MORELOS, REGIDORA DE HACTENDA DEL AYUNTAMIENTO DE

3
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AXOCHIAPAN, MORELOS y , DIRECTOR DE HACIENDA''

LTCENCTAS Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORE|OS, de retirar su puesto de venta de

aÉículos de temporada, ubicado en el 

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la
ë

orden verbal precisada en el considerando anterior, como se explicará

en párrafos posteriores.

IV.- Las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, representada por la Síndico Municipal,

REGIDORA DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,

MORELOS Y DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y REGLAMENTOS

DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS; al 'momento

comparecer a juicio, no hicieron valer rocedencia en

términos del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

v.- El último párrafo del aftículo lje la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

paftes en juicio, este Tribunal deberá analizar q9_9f¡c!9r_9t en el

particular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Este órgano colegiado observa que, en el particular se actualiza

la causal de improcedencia contenida en la fracción 
-XIV 

de! artículg]]

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, consistente

en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las

constancias de autos se desprende clanmente que el acto reclamado es

inexistente; hecha valer por las responsables

Ë¡

En efecto, el actor narra en el apaftado de hechos de su

demanda que "...e/ 1B de diciembre de 2018, siendo aproximadamente

tas 08:30 horas, personal del H. Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos,

4
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HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE
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MORELOS, REGIDORA DE

AXOCHIAPAN, MORELOS Y

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISÏRA]ÏVA

DELESTADO DE MORELOS

se presentó en mi puesto ubicado en 

, y sin fundar ni motivaf de manera alguna su

actuaç verbalmente nos manifestaron a mi señor padre y a la suscrita

que ya no podíamos instalar más ese puestol' que recog¡éramos todo y

nos fuéramos, que si no lo hacían llamarían a la fuerza pública"'" (sic)

(foja 04) 'i:

Al resPecto las autoridades

HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE

,/
ndadas REGIDORA DE

IAPAN, MORELOS Y

DIRECTOR DE HACIENDA, LICEN Y REGLAMENTOS DEL

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS; al momento de

comparecer al juicio argr*entaron "...ESa hecho se niega totalmente,

,toda vez que los suscritos en nuestra cQlidad de seruidores Públicos en

ningún momento se le ha realizado ningún tipo de molestia verbal ni

escrita de enero 2019, a la fecha de la presente contestación de

demanda." (sic) (foja 41) , Ì

Por su pafte, la autoridad.-i demandada AYUNTAMIENTO Dt

AXOCHIAPAN, MORELOS, representada por la Síndico Municipal, al

momento de comparecer al juicio aigumeñtó "...se niega rotundamente

que personal det H. Ayuntamiento t de Axochiapan, Morelos,

Administración 2019-2021, haya'realizada actos de molestia en su

puesto de venta de la parte actora-i.'(sic) (foja 104)

En este contexto, en términos de lo dispuesto por el artículo-386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las pades asumirán:"la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es ir oue ouien

afirma está obliqado a probar, en el presenle caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existeñcia del acto impugnado y

después la ilegalidai Oet mismo; por lo que analizadas las constancias

que integran los autos se concluye que la actora no acreditó la

existencia de la orden verbal emitida por las autoriáades demandadas

A
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DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, de retirar su puesto de

venta de artículos de temporada, ubicado en el 

En este sentido, como se adviefte de la instrumental de

actuaciones, se tiene que la pafte aStora ofrece como pruebas las
/

-2 documentales consistentes en; 1. copia simple de la constancia

expedida el nueve de marzo de dos mil diecinueve por el Presidente

Municipal V laleSidora de Hacienda del Ayuntamiento de Axochiapan,

Morelos, 2. éopia simple de la certificación emitida por el Presidente

Municipal y la Regidora de Hacienda del Ayuntamiento de Axochiapan,

Morelos, el veinte de octubre de dos mil diecinueve, S/copia simple del

convenio de mutuo acuerdo suscrito por y

, el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete,

4. ópia simple del oficio número HACMUN/AXOIB66, suscrito el

veintisiete de octubre de dos mil diecisiete por el Director de Hacienda,

Licencias y Reglamentos del Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos, 5'
,/-/ Cincuenta y un recibos con la leyenda "TESORERIA MUNICIPAL/MERCADO

púBLIco"l, documentales a las cuales se les otorga valglgP$lg¡l-o de

conformidad por lo previsto por los artículos-"tgd-ç-A9*1 dÞl Código

procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley de

la materia; que no son suficientes para acreditar que las autoridades

demaNdAdAS AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, REGIDORA

DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS Y

DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS; -harcrn emitido la orden

verbal emitida por las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, REGIDORA DE HACIENDA DEL

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS Y DIRECTOR DE

HACIENDA, LICENCIAS Y REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS, de retirar su puesto de venta de artículos de

temporada, ubicado en el 

.

*:
DEr F_S

TÞi(

6

lFojas 15-19



2zq

AruI TJA
EXPEDIENT E T J N 3"Sl Szl zot 9

Pues de la señalada en el nú

autoridad municiPal hace constar

rino, se desPrende que la

ue:: 

, tiene reconocido un luga
I

l, de la señalada en núrhero dos, se tiene que la

TRIBUMT DE JIJSTC|IAÆMINISTRA1IVA

DELESTADO DE MORELOS

, es

se desprende el convenio de

 Y 

o ubicado en 

n, Morelos, de la citada en el

d municipal acredita que 

autoridad municiPal ceftifica q

comerciante del 

Morelos, de la referida en el núme

mutuo acuerdo celebrado entre

o, resPecto del

 de

REGIDORA DE HACIEN

MORELOS Y DIRECTOR

DEL AYUNTAMIENTO DE

R.s JA
o

. $^ 
^' ",,*usrutl'-diez 

centímetros y tres metros

È.'i?ïoot'-* en la  

'Þ* "*o o. la referida en el número

mero cuatro, se tiene que la

, es Poseedora dos espacios de tres metros con

centímetros, ambos ubicados

Moreilos,

se desprende la existencia de

Cincuenta y un recibos em por la Tesorería MuniciPal de

Axochiapan, Morelos; docu tes que no son suficientes Para -i

acreditar la existencia del reclamado en el Presente juicio

a las autoridades AYU DE AXOCHIAPAN, MORELOS,

REGIDORA DE HACIENDA

MORELOS y DIRECTOR DE

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,

LICENCIAS Y REGI.AMENTOS

DEL AYUNTAMIENTO DE , MORELOS.

Finalmente, las sistentes en la instrumental de ¿:''

actuaciones Y la Presu y humana, tamPoco le benefician ni

contribuyen a acreditar lA de la orden verbal emitida Por las

autoridades demandadas A NTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS,
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DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,
À

HACIENDA, LICENCIAS Y REGI-AMENTOS

IAPAN, MORELOS, de retirar su Puesto

de venta de aftículos
ì

temporada, ubicado en el 
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Por lo que este Tribunal concluye que la pafte actora, no

acreditó con prueba fehaciente la existencia de la orden verbal emitida

por las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,

MORELOS, REGIDOM DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE

AXOCHIAPAN, MORELOS Y DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y

REGLAMENTOS DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, dC

retirar su puesto de venta de aftículos de temporada, ubicado en el

, Morelos,

no obstante que estaba obligada a ello, conforme a los criterios de tesis

abajo citados.

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.

CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la

parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para demostrar
la violación de garantías individuales que alega, ya que/ el que interpone
una demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o

mediante el informe de la autoridad responsable la existencia del acto
que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es

inconstitucional, aunque, íncluso, las autoridades responsables no rindan

su informe justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción de la

existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al

peticionario de garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos

impugnados.2

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuando la autoridad señalada

como responsable niegue en su informe justificado el acto que le atribuye
el quejoso, éste tiene la carga procesal de desvirtuar esa negativa, y si

no lo hace, resulta claro que de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 74, fracción IV, de ia Ley de Amparo procede el sobreseimiento.3

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto consistente en orden verbal em¡tida por las

autoridAdcS dCMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS,

REGIDORA DE HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN,

MORELOS Y DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y REGLAMENTOS

DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, de retirar su puesto

de venta de aftículos de temporada, ubicado en el 

Morelos; en términos de lo

prev¡sto por la fracción II del artícu638 de la ley de la materia, Por\.-__-,'

2 IUS Reg¡stro No. 210,769, lurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiado! de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,

Tesis: VI.zo. J1308, Pâgina: 77
jÑo-. 

neS¡stroi Zló,gOá,Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta Época, Instancia: cuarta Sala, Fuente:

Semanar-io Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15

I
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TFIBUNAL DE JIISTEIAÆMINIS|IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

actualizarse la causal de improcedencia preyi

artícuto37ie la Ley de lusticia Administratirüa

Consecuentemente, tamPoco obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la fte con la finalidad de

acredita r su acclon y por el otro, la il del acto reclamado, Pues

t\

al haberse actualizado las causales d encia explicadas, tal

análisis carecería de relevancia juríd o de apoyo Para tal

efecto los siguientes criterios ju

relativo y a la letra señalan:

€s, mismos que en lo

*SOBRESEIMIENTO. RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene Por q
ofrecidas por la quejosa

r en consideración las Pruebas
de garantías, relacíonadas con

los conceptos de vio decide sobreseer, Pues no existe

l^s
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razón jurídica para exam
asunto," a

y valorar las relativas al fondo del

Por

que dieron

haber entrado al estudio del foddo del asunto en el que se haYa

- 
þrõnunciado la ilegalidad dei actci. impugnado 'y como resultado dejarlo

sin efectos,'ño es dable entrar Al estudio de las pretensiones hechas

valer por el promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar

se le restituya en el goce de sus derechos, de conformidad con

establecido en el âftículo 89 de la ley de la materia'

1 Tesis emitida por el degundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue

¡ri¡ióroén.¡u vi.zo. ltzzi-wbl¡cada en el Sema-nario ludicial de la Federación v su Gaceta'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409'
s IUS. Registro No.223,064.

integrado a la

Novena EPoca,

I
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Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en tos aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y faltar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO,- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  contra actos del

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, REGIDORA DE

HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS Y

DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS Y REGI-AMENTOS DEL

AYUNTAMIENTO DE AXOCHIAPAN, MORELOS; al actualizarse la

hipótesis prevista en la fracción II del adículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando quinto del presente fallo.

TERCERO.- En su opodunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OílZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS'

Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍru ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular

de la euinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Þ

ïRBUNA! I''
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ante la Licenciada ANABEL cnPtstRÁn, Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y fe.

TRIBUNAL DE JUSTI AD NISTRATIVA
DEL ESTADO DE MO N PLENO.

LTCENCTADO U GA QUINTANAR
TITULAR DE LA ESPECIALIZADA

EN INISTRATIVAS

M. EN D. oínz
TITULAR DE I-A PRIM DE INSTRUCCION

LICENCIA ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA

Dr. JORGE ALBER ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA DE INSTRUCCIÓN

MAGTST

EZ CEREZO

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS'IRAÏ]VA

DELESTADO DE MORELOS

I
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GENERAL

SALGADO CAPISTRÁN

*i-

^

del DIRECTOR DE HACIENDA, LICENCIAS

AXOCHIAPAN, MORELOS; Y OTROS;

celebrada el cuatro de diciembre de dos mil

å

d'

NOTA: Estas firmas
Justicia Administrativa del
TJN 3a515212019, promovido

a la sentencia definitiva
de en

,!
1

por el Tribunal de
numero

, contra actos
DE

sesión de Pleno
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